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VISTOS:

Lo iníor-mado por el Sr. Decano de la Facultad de 
Agronómicas, Veterinarias y Forestales en Nota D. N9 713 de
f:'osdlT JU210 de 1991 ’ lo establecido en la Ley 19.010, artículo 

1 y c; y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U.
N° 90 242 de -fecha 11 de junio de 1990 y en los 
de la Corporación,

Ciencias 
•fecha

29N de C. 
Estatutos vigentes

DECRETO:

Póngase término, a contar del 23 de junio de 1991, al Contrato 
de Trabaja del Sr. LUIS BERNARDO VASQUEZ DAZA, Vigilante D.P. 
de la Facultad de Ciencias Agronómicas, Veterinarias 
Forestales, por la causal contenida en el artículo 29 Nos 1 y 7 
de la Ley 19.010, -falta de probidad e incumplimiento grave de 
las obligaciones que impone el contrato de trabajo.
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y

i

la Facultad de Ciencias Agronómicas,
lo aprobado en este 

de Personal lo hará a la

El Sr. Decano de
Veterinarias y Forestales comunicará 
Decreto al afectado y la Dirección 
Inspección del Trabajo de Chillán, informando al interesado su 
situación previsional.

29

de la Facultad de Ciencias 
y Forestales; al Sr.

de Finanzas; a 
Tesorería y

Sr. DecanoTranscríbase al 
Agronómicas, Veterinarias 
Sres. Directores de 
Presupuesto, de 
Personal ; y 
Gficina de Partes.

Contralor; a los 
las Divisiones de 

de Admi nistración de 
archívese en

Personal y
Contabilidad y

Regístrese ySueldos.Sección1 a

CONCEPCION, junio 26 de 1991.
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